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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 4 de marzo de 1965 por la que se con
sideran agregadas al concurso anunciado por Orden 
de 4 de febrero de 1965 las Jefaturas vacantes de 
los Servicios Provinciales de Inspección y Aseso- 
ramiento de las Corporaciones Locales de Gerona y 
Jaén.

limo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 4 de febrero de 
1565 se anunció a concurso la provisión de las plazas vacantes 
de Asesores Inspectores Jefes de los Servicios Provinciales de 
inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales de 
La Coruña, Soria y Toledo, de acuerdo con las condiciones que 
aparecen detalladas en la citada Orden.

Surgidas con posterioridad a la fecha mencionada las vacan
tes de las Jefaturas de los Servicios de Gerona y Jaén, se con
siderarán agregadas al referido concurso, a todos los efectos, y 
el plazo de admisión de solicitudes para tomar parte en el mis
mo, fijado en treinta días hábiles, se contará a partir del si
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 196.5.

ALONSO VEGA
Umo. Sr. Director general de Administración Local, Jefe Supe

rior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se convoca un Curso de Diplomados de 
Sanidad para Médicos, Farmacéuticos y Veterina
rios a seguir en la Escuela Nacional de Sanidad.

En cumplimiento de cuanto determina la Orden ministerial 
de 16 de febrero actual, esta Dirección General de Sanidad con
voca un Curso para Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios, con 
objeto de realizar las enseñanzas de Diplomados de Sanidad, con 
arreglo a las siguientes normas:

Primera.—^Las enseñanzas serán cursadas en la Escuela Na
cional de Sanidad.

Segunda.—El número de plazas será limitado a la capacidad 
de una enseñanza esencialmente práctica.

Tercera.—Las solicitudes deberán ser dirigidas al señor Di
rector de la Escuela Nacional de Sanidao (Ciudad Universitaria, 
Madrid-3), y el plazo de presentación de las mismas terminará 
el dia 25 de marzo del año actual.

Cuarta.—^Deberá acompañarse a la solicitud certifltaclón aca
démica y cuantos justificantes de méritos se estimen conve
nientes.

Quinta.—^La selección de alumnos será hecha por la Dirección 
de la Escuela Nacional de Sanidad, asesorada por las Subdirec- 
clones Genei-ales de Farmacia y Sanidad Veterinaria, en las 
profesiones correspondientes, quedando facultada dicha Escuela 
Nacional para someter a los aspirantes a la realización de un 
ejercicio escrito sobre temas generales de orientación sanitaria.

Sexta.—^Los aspirantes al curso serán convocados, con la 
debida antelación, para efectuar la prueba señalada, mediante 
anuncio qüe se fijará en la Escuela Nacional de Sanidad.

Séptima.—Las enseñanzas serán dadas en dos etapas: una, 
común, para las tres ramas, y que comprenderá: Administración 
y legislación sanitaria. Medicina social. Epidemiología y técnica 
estadística. Higiene geneial, urbana y rural. Higiene de la ali
mentación, Microbiología, Serologia y Parasitología y Técnicas 
físicas y químicas de aplicación higiénico-sanitaria, y otra se- 
gunda, distinta para cada profesión, durante la cual los alumnos 
Médicos cursarán las enseñanzas teórico-prácticas y objetivas en 
los Centros oficiales de lucha y asistencia sanitario-social, tanto 
dispensariales como hospitales. Los farmacéuticos: Fabricación 
y control de medicamentos y productos de interés sanitario, y los 
alumnos Veterinarios: Zoonosis transmisibles para el hombre, 
en sus aspectos analítico, clínico y epizootológico.

Octava.—Por el carácter especial de este curso, la asistencia 
a las clases teóricas y prácticas será rigurosamente obligatoria, 
ün número de faltas, justificadas o no, inhabilitarán para las 
pruebas finales

Novena.—^Al finalizar las enseñanzas se realizará un exa
men práctico y un ejercicio escrito, éste sobre dos temas en re
lación con las materias del programa, elejidos por el Tribunal, 
uno de carácter general y común para las tres profesiones (Mé
dicos, Farmacéuticos y Veterinarios), y otro diferente para cada 
una de ellas.

Décima.—Los ejercicios serán puntuadles desde veinticinco 
a cincuenta puntos, considerándose eliminados a los que no al
cancen la puntuación mínima,

tlndémlca.—^El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios fina
les estará constituido por Profesores de la Escuela Nacional de 
Sanidad,

Duodécima.—El importe de la matricula deberá ser ingre
sado en la Administración de la indicada Escuela una vez se sea 
admitido al curso y dentro de los quince días siguientes al co
mienzo de las enseñanzas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de febrero de 1966.—El Director general, Jesús 

García Orcoyen.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se convoca un Curso de Diplomados 
de Sanidad para Médicos, Farmacéuticos y Veteri
narios, a seguir en las Escuelas Departamentales que 
se citan

Eái cumplimiento de cuanto determina la Orden ministerial 
de fecha 16 de febrero actual, esta Dirección General de Sanidad 
convoca un Curso para Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios, 
con objeto de realizar las enseñanzas de Diplomados de Sanidad, 
con arreglo a las siguientes normas:

Primera. Las enseñanzas serán cursadas en las Escuelas De
partamentales de Barcelona, Granada, Salamanca, Santa Cruz 
de Tenerife, Santander. Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoea.

Segunda. El Curso dará comienzo el día 1 de abril del año 
en curso y tendrá una duración de cuatro meses.

Tercera. El número de alumnos será limitado a la capa
cidad de una enseñanza esencialmente práctica

Cuarta. Las solicitudes deberán ser dirigidas al señor Di
rector de la Escuela Nacional de Sanidad (Ciudad Universita
ria, Madrid-3). y el plazo de presentación de las mismas termi
nará el día 25 de marzo del año actual.

Quinta. Deberá acompañarse a la solicitud certificación aiCUr 
démlca y cuantos justificantes de méritos se estimen ccaive- 
nientes.

Sexta. La selección de alumnos será hecha por la Dirección 
de la Escuela Nacional de Sanidad, asesorada por las Subdi
recciones Generales de Farmacia y Sanidad Veterinaria en las 
profesiones conespondientes, publicándose la lista de alumnos 
admitidos en la Elscuela Nacional de Sanidad y Escuelas Depai-- 
tamentales designadas.

Séptima. Las enseñanzas serán dadas en dos etapas: una 
común, en su mayor parte para las tres ramas, y que com
prenderá: Administración y Legislación Sanitaria, Medicina 
Social y Demográfica. Epidemiología y Técnica Estadística, Hi
giene general, Higiene de la Alimentación, Microbiología, Serolo- 
gía y Parasitología y Técnicas Físicas y (Químicas de Aplicación 
Higlénico-Sanitaria, y otra segunda, diferentes para cada profe
sión, durante la cual los alumnos Médicos cursarán las enseñan
zas teórico-prácticas y objetivas en los Centros oficiales de lucha 
y asistencia sanitario-social, tanto dispensariales como hospita
larios; los Farmacéuticos; fabricación y control de medica
mentos y productos de interés sanitario, y los alumnos Veteri
narios: zoonosis transmisibles para el hombre en sus aspectos 
analítico, clínico y epizootológico.

Octava. El programa de estas enseñanzas, ordenado por la 
Escuela Nacional de Sanidad, será el mismo para todas las 
Escuelas Departamentales.

Novena. Por su carácter esencialmente práctico la asisten
cia a las clases, tanto teóricas como prácticas, es rigurosamente 
obligatoria. Un número de faltas, justificadas o no, superior 
a quince Inhabilita para las pruebj,s finales.

Décima. Las pruebas finales consistirán en un examen prác
tico y en un ejercicio escrito, éste sobre dos temas o materias 
relacionadas con el programa y elegidos por el Tribunal; de
biendo ser uno de carácter general para las tres profesiones 
(Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios) y otro diferente para 
cada una de ellos.

Undécima. Los ejercicios serán puntuables desde veinticin
co a cincuenta puntos, considerándose eliminados los que no 
alcancen la puntuación mínima.

Duodécima. El Tribunal quedará constituido por los resi>ec- 
tivos Jefes provinciales de Sanidad y por profesorado de la Es
cuela Nacional de Sanidad designado por la Dirección de la 
misma.

Decimotercera. El importe de las matriculas deberá ser in
gresado en las Administraciones de las Escuelas Eíepartamentales 
donde se cursen las enseñanzas una vez se sea admitido al 
Curso.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 22 de febrero de 1965.—El Director general, Jesús 

García Orcoyen.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se publica la relación (orden provi
sional) de los 293 opositores aprobados en ios ejer
cicios de la oposición para ingreso en la Escuela 
General de Policia.

Finalizados los ejercicios de la oposición convocada por la 
Orden ministerial de 22 de abril de 1984 para proveer 300 pla
zas de Subinspectores-alumnos de la Escuela General de Policía, 
se hace pública la relación de los 293 opositores que han resul-
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tado aprobados en los ejercicios correspondientes, quienes con
forme a lo dispuesto en la norma quinta de las instrucciones 
para la ejecución de dicha Orden, dictadas por este Centro di
rectivo el día 27 del expresado mes («Boletín Oficial del Esta
do» número 111, de 8 de mayo), deberán presentar en la Se
cretaría de la Escuela Jos documentos preceptivos exigidos en 
Ja citada imrma, dentro de Jos treinta días hábiJes siguientes 
a Ja pubJiciclón de esta ResoJución.

Número Nombre y apellidos

1 D.
2 D.
3 D.
4 D.
5 D.
6 D.
7 D.
8 D.
9 D.

10 D.
11 D.
12 D.
13 D.
14 D.
15 D.
16 D.
17 D.
18 D.
19 D.
20 D.
21 D.
22 D.
23 D.
24 D.
25 D.
26 D.
27 D.
28 D.
29 D.
30 D.
31 D.
32 D.
33 D.
34 D.
35 D.
36 D.
37 D.
38 D.
39 D.
40 D.
41 D.
42 D.
43 D.
44 D.
45 D.
46 D.
47 D.
48 D.
49 D.
50 D.
51 D.
52 D.
53 D.
54 D.
55 D.
56 D.
57 D.
58 D.
59 D.
60 D.
61 D.
62 D.
63 D.
64 D.
65 D.
66 D.
67 D.
68 D.
69 D.
70 D.
71 D.
72 D.
73 D.
74 D.
75 D.
76 D.
77 D,
78 D.
79 D.
80 D.
81 D.
82 D.
83 D.

José Antonio EmiJio SangiJ Noya ... 
Francisco Javier García Carpintero.
Diego García Idpez ..........................
Andrés Mateos Serrano ...................
AJfonso Moreno de Fresno .............
Juan Ruiz Boluda ...........................
Angel Carretero Esteban ...............
Femando Simón Salvat ...................
Adolfo Augusto Iliazaga Hioscos ......
Mauricio Jjorenzo del Brío .............
Arturo Lobete Vian ......... ............. ..
Antonio Marcos Santos ....................
Femando García Terrel ....................
Antonio Rodríguez Rivero .............
Tomás Jerez Martínez ....................
José Antonio Meneses Meneses ......
Benito Ruiz Martín ..........................
Enrique Cardero Azofra ....................
Alfredo dej Campo Miguel ................
Pedro Roncales Pérez .......................
Femando Rubio Freyre ................ ..
Rufino Aparicio Escudero .................
Antonio Prado Rodríguez ................
Román Cortés Gómez .......................
Luis Andréu Orozco ..........................
Clemente Moreno Palmero .............
José Luis Cáceres Martín ......... ......
José Celada Cotarelo .......................
Angel Sánchez Segovia ...................
Manuel Burgos Toimil ....................
Florencio San Agapito Ramos ..........
Juan José Rodríguez Díaz ...............
Juan Carrasco Tejeda .......................
Vicente Marqués García ................
Santiago Izquierdo Paúl ....................
Julián Rivas Sanz ..............................
Luis Castro-Girona Campos .............
Teodosio Gabriel Recio García ......
Agustín Hernández Martínez .........
IVfertín Martín Martín .......................
Manuel Rodríguez Mahou ................
Gaudelio García Andrés ................
José Antonio Yubero Royo ................
Esteban Fernández Martínez .........
José Luis Lagunas Palomar .............
Tirso Sanjuán Martínez ....................
Gonzalo Petreñas Moreno ................
Francisco del Castillo Santiago ......
Magín Cararcedo Outomuro ......... .
Félix Suárez-Bárcena Blasco .........
Ampelio Alonso López .......................
José Antonio Muñiz,Gil ...................
Emilio Blázquez Alvarez ...................
Inocencio García Porta ...................
Francisco Andrés Gamarro .............
Angel López Aguado .......................
José Alberto Honorato Lorenzo ......
Pedro Luis González Mancha .........
Juan Manuel Gil Rey .......................
José Manuel Barral Díaz ................
José Antonio Bañuelos Pérez .........
Juan Miguel Carrasco Sánchez ......
Eduardo Estanislao Morera Martin.
Joaquín ülla Madroñero ................
José Jaro Arias .................................
José María Millán Iranzo ................
José Luis Campoy Rubio ................
Gaspar Fernández García .............
José Muriel Fonseca ..........................
José García Pérez .............................
Manuel Salvago Rodríguez .............
José Daniel Muñoz Moreno .........
Camilo Villar Borrajo .......................
Leopoldo Blanco González ................
José Padilla Pérez ..............................
Fernando Chemelal Bellnchón .........
Juan Fernández Fernández .............
Eloy Moreno Paredero .......................
José Manuel Escriche Dobón ...........
José Salvador Fernández Mansllía ... 
Femando Miguel Sta. M.» Vlllaverde.
Félix Palmero Garcia-C)sorlo .........
Juan Eduardo Escorial Fernández ...

Puntuación

6,60
5.75
5.70 
5,25
4.95 
4,93 
4,92
4.82
4.75
4.74
4.73
4.72
4.66 
4,51 
4,50 
4,41 
4,40 
4,36 
4,36 
4,33 
4,32 
4,28 
4,27 
4,21 
4,18 
4,17 
4,15 
4,12 
4,06 
4,06 
4,05 
4,03 
4,02 
4,02 
4,01 
4,01 
4,00 
4,00 
4,00 
4,00 
3,97
3.96 
3,95 
3,95 
3,90 
3,87 
3,86 
3,85 
3,85 
3,85
3.83 
3,83 
3,83 
3,82 
3,80 
3,80 
3,79 
3,79 
3,78 
3,78 
3,77
3.75 
3,75 
3,75
3.74
3.73 
3,72
3.70 
3,68 
3,68
3.67 
3,66 
3,65
3.65
3.65
3.65 
3,62 
3,62 
3,62 
3,ffl 
3,60 
3,60 
3,58

Número Nombre y apellidos Puntuae.

84 D. José Antonio González Rodríguez ...
85 D. Santiago tilla Alonso .......................
86 D. Donato Rubio Castejón ........ ...........
87 D. José María, Mingo Collantes .............
88 D. Luis Francisco Viciana Rodríguez ...
89 D. Luis Jaime Berganza Picón .............
90 D. Florencio Benavente Herrero ..........
91 D. Antonio Martín Rosa .......................
92 D. Luis Alberto Valverde López .............
93 D. Agustín Ramos García .......................
94 D. Antonio Díaz Rojas ..........................
95 D. José Contreras Molina .................. ..
96 D. José Ballesteros Alonso ...................
97 D. Angel Mari Ribas ..............................
98 D. Santiago Márquez González .............
99 D. Miguel Campillo Morales ................

100 D. Pedro Hernández del Olmo ............
101 D. José F. Martínez Sánchez ................
102 D. Angel Baeza Pedreño .......................
103 D. Angel Ortega Hernández ...... .........
104 D. Antonio Boyero Sierra .......................
105 D. José María Escudero Tejada .............
106 D. Daniel Cepero Sánchez ....................
107 D. Juan Aurelio Jiménez Sáez .............
108 D. Jesús Felipe Amores ..........................
109 D. Luis Catalán y Fons ..........................
110 D. Francisco Javier Vázquez Torres ...
111 D. Mariano Casado Fernández .............
112 D. Juan Antonio Urdíales García .........
113 D. Eduardo Suárez-Bárcena Aguilar ......
114 D. Jerónimo Martos Zaldívar .............
115 D. Jesús Junquera Pollo .......................
116 D. Antonio Clemente Ferrer ................
117 D. José María Antúnez Montero .........
118 D. Francisco Sánchez Herrera ........ .
119 D. José Estella Huete ..............................
120 D. Rafael Octavio Jara Gil ...................
121 D. Alfredo Rivero Montoya ...................
122 D. Carlos Vázquez Feliz .......................
123 D. Vicente Valdivielso Salcedo .............
124 D. Manuel Federico Calles Tallón .........
125 D. José Ramón Pérez Fernández-Rivera.
126 D. Miguel Pueyo Machuca ...................
127 D. Rafael Manuel Rubio Domínguez ...
128 D. Pedro Sánchez Tolesano ...................
129 D. Antonio Sandoval Romero ................
130 D. Antonio Salamanca Galán .............
131 D. Isidro Abeledo Maristany ................
132 D. Lucio Porras Alcalde .......................
133 D. Luis Enrique Alonso Rodríguez ......
134 D. Amador Velázquez Martínez .............
135 D. José García Dafonte ..........................
136 D. Julio Bregón Abel .............................!
137 D. Luis Chico García .............................
138 D. Luis Benito Sáez ..............................
139 D. José María González Gutiérrez ......
140 D. Jesús Martín Martín .......................
141 D. José Sánchez Sevilla .......................
142 D. Luis Botella García ........................[
143 D. Jesús Miguel Esteban Martín .........
144 D, Emiliano González González .............
145 D. José Miguel Beltrán Mateos .............
146 D. José Luis Larrazábal Ballota .........
147 D. Antonio Manuel Ruiz Gil ................
148 D. Antonio Castilla García ........
149 D. Francisco Blancc Rodríguez .......... "
150 D. Manuel Maestre Benavente .............
151 D. José María Fernández Llórente ......
152 D. Luis García Nacher . ......................
153 D. Juan Merino Alonso ..........................
154 D. Augusto Manuel López Rivero ......
155 D. Miguel Angel Gómez Lázaro .............
156 D. José Ubach Taranco ..........................
157 D. José Manuel Vázquez Pascual ”...... ]
158 D. Justo Aguilera Moreno ...................
159 D Manuel Palomo Junco .......
160 D. Clemente de la Puente Antón .....
161 D. Alberto Muías Dávila .......................
162 D. Fernando Juan Santos ...................
163 D. Alfonso Maruenda Ruiz ...................
164 D. Cristóbal Cano Haro ........................
165 D. Julio Higueras Haro ..................... ...i
166 D. Enrique Villalba Guillén ...................
167 D José Gómez Utrera ..........................
168 D. Santiago García Guísasela ......
169 D. Emilio Vela Sierra .............................
170 D. Robisardo Pérez Martín ...............
171 D. Manuel Huertas Manzanares.............'
172 D. Manuel Redondo Cand^ ........ ...........
173 D. Nicolás Moreno Benítez ........... .......
174 D. Enrique Mieza Varela .......................
175 D. Moisés López Ramos ............... ..........
176 D. Lorenzo Gómez Pérez .......................

3,57
3,57
3,57
3,55
3,55
3,54
3,52
3,51
3,50
3,49
3,47
3,47
3,46
3,46
3,45
3,45
3,45
3,45
3,45
3,45
3,44
3,44
3,43
3,43
3,41
3,40
3,40
3,40
3,40
3,39
3,38
3,37
3,37
3,37
3,37
3,36
3,36
3,35
3,34
3,33
3,32
3,32
3,32
3,30
3,29
3,29
3,28
3,27
3,27
3,27
3,25
3,25
3,25
3.23
3.23 
3,22 
3,22 
3,21 
3,21 
3,21 
3,20 
3,20 
3,20 
3,20 
3,20 
3,19 
3,17 
3,16 
,316 
3,15 
3,15 
3,15 
3,15 
3,15 
3,15 
3,12 
3,11 
3,10 
3,08 
3,07 
3,07 
3,07 
3,07 
3,06 
3,06 
3,05 
3,05 
3,05 
3,05 
3,03 
3,03 
3,03 
3,03
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Número Nombre y apellidos

177 D. Domingo Agenjo Mosquera ............
178 D. José Luis Rodriguez Inaraja ............
179 D. Santiago Martinez Bujones ............
180 D. Sebastián Garda Domínguez .........
181 D. José Félix Hernández Becerrll ......
182 D. José Luis Mateos Garda ...................
183 D. Antonio Acero Sanz ..........................
184 D. Juan Agustín González Bullón .........
185 D. Pablo Pérez Franco ..........................
186 D. Joaquín Salido Arteaga ...................
187 D. José González Galcerrada ................
188 D. Antonio Castro Benito ......................
189 D. Salvador Gimena Ramírez .......... .....
190 D. Adolfo Jiménez Moles .......................
191 D. Julián Pérez Molpeceres ..............
192 D. José León Carasco ..........................
193 D. Antonio Martínez Olmos ...................
194 D. Ignacio Fernández de la Guía .........
195 D. Francisco Cuesta Cervilla ................
196 D. Ramón Sánchez Rodríguez .............
197 D. Luis Antonio Cáscales Rodríguez ......
198 D. Víctor Rivas García ..........................
199 D. José Manuel Gil González ................
200 D. Diego Campos Barroso .......................
201 D. Francisco Gómez Muñoz ...............
202 D. Juan Albarrán Albarrán ...................
203 D. José Luis de Castro Lorenzo .........
204 D. José de la Rubia Asenjo ...................
205 D. Juan Elias del Peso Rueda ................
206 D. Angel Castellanos Domínguez .........
207 D. Miguel Bullón Pardo ................... .
208 D. Jesús Miguel de la Rosa Alonso ......
209 D. Antonio Simón Vaquero ...................
210 D. Antonio González Guerrero .............
211 D. José Luis del Cerro Fernández ......
212 D. Juan Jesús Vázquez Ruiz ................
213 D. José Manuel Martínez de Celis ......
214 D. Carlos Hernández Espinosa ..............
215 D. Fermín Diego Martín ................ ........
216 D. José Sánchez Barahona ................. .
217 D. Carlos Delgado Navas ........................
218 D. Miguel Pulido Ruiz ......... ..................
219 D. Francisco Ruiz Morales ....................
220 D. Domingo Perdomo Leal .....................
221 D. José Eduardo Puentes Castro ...........
222 D. Carlos Rayego Gómez ........................
223 D. José María Carrascosa ......................
224 D. Femando Contreras Martín .............
225 D. Ramón Rufino Lillo Lozano de Sosa.
226 D. José Luis Larripa Larrey ..................
227 D. Luis Herbella Fernández ...................
228 D. José Antonio Ruiz Morales ..............
229 D. Luis Ceitegui Coscolla .......................
230 D. José Alberto Martín Sureda ..............
231 D. Antonio Castaño Izarra ...................
232 D. Francisco Mendoza Pérez ..................
233 D. José Ignacio Medina Cabrerizo ........
234 D. Carlos Moreno Pintor ......................
235 D. Luis Alvarez González .......................
236 D. Miguel Angel Padilla Novoa .............
237 D. Miguel Planchuelo Herre.sánchez .....
236 D. Miguel Angel Sánchez Gimeno ........
239 D. Salvador Ortega Mallén ..................
240 D. Luis Delgado Argudo ........................
241 D. Luis Pinilla Martín ....................... ....
242 D. Eduardo Luengo Garallo ...................
243 D. Juan de Dios Ferreira González ......
244 D. Francisco Revelles Martin ................
245 ' D. José Segura López ..............................
246 D. Emilio Sousa Onetto ..........................
247 D. Francisco José Falcón García .........
248 D. Antonio Martín Puerta .....................
249 D. Eduardo Luis García Martínez ........
250 D. Pedro Crespo Mateos .........................
251 D. Diego Téllez Ramírez ........................
252 D. Pablo de la Cal del Pico ..................
253 D. Francisco Espejo Martínez ................
254 D. Antonio Benavente Sánchez ............
255 D. Jpsé Antonio Fernández Rodríguez...
256 D. José María Morales Velamazán ......
257 D. Antonio Ramírez García ...................
258 D. Benjamín Arribas Bueno ..................
259 D. Pablo Carvajal Moreno .....................
260 D. Eduardo Divar Rodríguez ..................
261 D. José María Olivo Gutiérrez ..............
262 D. José Antonio Rodríguez Herreras ....
263 D. José María Franco Gutiérrez ...........
264 D. Antonio Navarro Marín ....................
265 D. Francisco Gómez Gómez ...................
266 D. Julio Manuel Elias Pérez López-

Prancos .............................................
287 D. Ricardo Merchán Figueíras ..............
268 D. Evelio Valiente Ordufia ....................

Puntuación

3,02
3.02
3,00
3,00
3.00
3.00
3,00
2.99
2.99 
2,98 
2,98 
2,97 
2,97
2.96
2.96 
2.96 
2,95 
2,95 
2.94 
2.94 
2,93
2.93
2.93 
2.91
2.90
2.90 
2,90
2.90
2.90
2.90 
2,89 
2,89 
2,88 
2.88 
2.88 
2,87 
2,87 
2,85 
2,85 
2,85 
2,85
2.84
2.84 
2.84 
2.84 
2,83 
2,83 
2,82 
2.81
2.78
2.78 
2.78 
2.77 
2,76 
2,75 
2,75 
2,75 
2,75 
2,75 
2,75 
2,74 
2,73 
2,73 
2,72
2.71
2.71 
2,70 
2,70 
2,69
2.63 
2,66 
2,66 
2,65 
2,65 
2,65 
2,65
2.64 
2,60 
2,60 
2,60 
2,60 
2,60 
2,59 
2,59 
2,56 
2,55 
2,53 
2,53 
2,52

2,52
2,50
2,50

Número

269 D.
270 D.
271 D.
272 D.
273 D.
274 D.
275 D.
276 D.
277 D.
278 D.
279 D.
280 D.
281 D.
282 D.
283 D.
284 D.
285 D.
286 D.
287 D.
288 D.

,289 D.
290 D.
291 D.
292 D.
293 D.

Nombre y apellidos

Antonio Zamora Pujalte
José García Muñoz ........
Adolfo Bescansa Plañid

Ramón Navarro Salazar

Puntuación

2.50
2.50
2,48
2,45
2,45
2,44
2,42
2,42
2,39
2,38
2,35
2,33
2,32
2.31
2,30
2,23
2,26
2,25
2.23
2.23
2,20
2,15
2,15
2,15
2,10

Madrid, 24 de febrero de 1965.—^E! Directoi general, por de
legación, José de Diego López,

RESOLUCION de la Sección Central de Personal 
de la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación por la que se transcribe relación nominal de 
los aspirantes admitidos al concurso-oposición res
tringido para ingreso en la Escala de Vigilancia de 
Telecomunicación.

De conformidad con lo prevenido en el articulo séptimo del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y norma tercera de las conte
nidas en la Resolución de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación de 21 de enero último para el desarrollo del 
concurso-oposición restringido para ingreso en la Escala de 
Vigilancia de Telecomunicación, convocado por la citada Re
solución («Boletín Oficial del Estado» número 27, del 1 de fe
brero», a continuación se relacionan los aspirante.s admitidos 
al referido concurso:

Número Nombre y apellidos

1 D. Juan José Alarcón González.
2 D. Antonio Albóns Adrover.
3 D. Domingo Alonso Sánchez,
4 D. Miguel María Arocena Ochotorena.
5 D, Eugenio Ascaso Ferrer
6 D. Jacinto Barriuso Iglesias.
7 D. José Bravo Reguera,
8 D. Alberto Antonio Buen Lahoz.
9 D. Antonio Calero Bravo.

10 D. Joaquín Canales Ocaña.
11 D. Julio Carballo Carnerero
12 D. Juan Castro Lago.
13 D. Emilio Cortijo García.
14 D. Serafín Cruz Pemández.
15 D. Raimundo Díaz Biázquez.
16 D. Mariano Domingo Prudencio.
17 D. Antonio Domínguez Yébenes.
18 D. Conrado Elvira Jiménez
19 D. Angel Fernández Arias.
20 D. Angel Fernández Marín.
21 D. José Antonio Franco Mácelas.
22 D. Eugenio de la Fuente González.
23 D. Antonio Gairín Barran
24 D. Porfirio García Cantero.
25 D. Jacobo García Rodríguez.
26 D. Manuei Gibello San Andrés.
27 D. Ramón González-Mohino Valdepeña.s,
28 D. Angel Gracia Silvestre.
29 D. Eladio Hernández Hernández.
30 D. José Hernández Niebla.
31 D. Francisco Hernández Vera.
32 D. Antonio Huerga Fuentes.
33 D. Juan Antonio Huertas Laguna.
34 D. Vicente Iglesias Moreno.
35 D. José Ivars Tlmoner.
36 D. Angel Jiménez Fernández.
37 D. Emilio Jiménez Retamosa.
38 D. Antonio Juan Tuñón.
39 D. Antonio Daniel Larraz Latre.


